
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública,
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México

COMISIONADA CIUDADANA MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA

Ciudad de México, 06 de octubre de 2023

Reporte semanal no. 36 semana del lunes 02 al viernes 06 de octubre de 2023

Reporte semanal del equipo de Estado Abierto

A continuación, presento un desglose de las actividades que ha realizado el equipo de

Estado Abierto, entre el lunes 02 al viernes 06 de octubre respecto del año 2023.

Para facilitar su lectura, el documento está estructurado de la siguiente manera:

1. Actividades relativas a la Ponencia:

a. Trabajo de Pleno.

b. Trabajo de ponencia.

c. Agenda de apertura.

d. Contenidos de difusión.

2. Actividades relativas a la Dirección de Estado abiertos Estudios y Evaluación.

a. Agenda relacionada con el Estado Abierto.
i. Red Ciudad en Datos Abiertos.
ii. Quinto Coloquio por una Reconstrucción Abierta Mundial.
iii. Red Ciudad en Apertura.

b. Evaluación Censal 2023.
c. Dictámenes de denuncias por vacíos de información pública.
d. Asesorías Técnicas Especializadas.

i. Asesorías técnicas especializadas: por demanda de los sujetos
obligados.

ii. Encuesta para mejorar la calidad de las asesorías.
e. Comités de Transparencia.
f. Solicitudes de Información Pública.
g. Recursos de revisión
h. Diagnósticos.
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a. Trabajo de Pleno
A continuación, se reportan las reuniones de trabajo y actividades que se realizaron durante el

periodo que se señala en el presente informe, consistentes en el cumplimiento de las

facultades, atribuciones y obligaciones sustantivas derivadas de mi participación como

integrante del Pleno del Instituto.

● Avance en la sustanciación de medios de impugnación turnados a la Ponencia

○ Durante la semana que se reporta, se han recibido y están en proceso de

atención 28 expedientes nuevos, asociados a distintos medios de impugnación
presentados para su resolución ante este Instituto.

Trigésima Sexta Sesión Ordinaria del Pleno de 2023
● El miércoles 04 de octubre del año en curso, asistí a la Trigésima Sexta Sesión

Ordinaria del Pleno del InfoCDMX.

● De igual forma, aprobamos por unanimidad el Acta de la Trigésima Quinta
Sesión ordinaria del Pleno de este Instituto celebrada el 27 de septiembre de

2023.

● En esta sesión se presentaron por parte de ponencia a consideración del Pleno

31 proyectos de resolución, 30 en materia de acceso a la información pública

uno de protección de datos personales.

● En el apartado de asuntos generales se posicionaron los siguientes temas:

● Reporte semanal número 35 con énfasis en las reuniones con grupos de

trabajo de la ICIC y de la RIJA.

● Reporte del Análisis por Vacíos de Información 2022.

● Resolución de la SCJN por la cual se ordena al Senado el nombramiento

de tres integrantes del Pleno del INAI.

2



Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública,
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México

VOTOS DE RESOLUCIONES

En la Trigésima Sexta Sesión Ordinaria celebrada por el Pleno de este Instituto el 04 de octubre
de 2023, la Comisionada Ciudadana Nava Polina emitió 1 voto concurrente al acuerdo por el
cual se aprueba que el Comisionado Presidente del INFO CDMX emita Voto Institucional, así
como 3 votos particulares en los recursos de revisión de acceso a información pública que se
mencionan a continuación:

Acuerdo Orden Del Día Voto

Acuerdo por el que se aprueba
que el Comisionado Presidente
del INFO CDMX, emita voto
institucional respecto de los
puntos que se someterán a
votación en la Segunda Sesión
Ordinaria del Consejo Nacional del
SNT, a celebrarse el nueve de
octubre del año dos mil veintitrés.

Punto 5 del Orden del
Día

Voto Concurrente

Motivo: Desde mi perspectiva, un proyecto que materialmente tiene un aspecto normativo, en
tanto un código que reconoce derechos y, por ello, señala deberes para que esos derechos
puedan realizarse, debió haberse presentado para revisión, análisis y eventual aprobación a la
Comisión Jurídica, de Criterios y Resoluciones, en atención a las atribuciones que esta
comisión tiene conferidas en los Lineamientos para la organización, coordinación y
funcionamiento de las instancias de los Integrantes del SNT.
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Recursos de revisión en materia de acceso a la información pública.

Bloque de Sobreseer por quedar sin materia y dar vista

Expediente Ponencia Sentido
Propuesto

Sentido
Aprobado

Voto

INFOCDMX/RR.IP.5187/2023 ARGG Sobreseer
por quedar
sin materia
Se da Vista

Sobreseer
por quedar
sin
materia Se
da Vista

VOTO
PARTICULAR

(2NDA.
VUELTA)

Motivo: No se coincide con el trámite del recurso, ya que el recurso de revisión recae en
supuestos del artículo 235 fracción I (No se dio respuesta concluido el plazo para dar
respuesta), por lo tanto se considera debió darse trámite de omisión y ser un ordena y dar vista.

Bloque con el sentido de Modificar y da vista

Expediente Ponencia Sentido
Propuesto

Sentido
Aprobado

Voto

INFOCDMX/RR.IP.5162/2023 ARGG Modificar y
da vista

Sobreseer
por quedar
sin materia
y dar vista

VOTO
PARTICULA
R (2NDA
VUELTA)

INFOCDMX/RR.IP.5286/2023 LLER Modificar y
Dar vista

Modificar y
Dar vista

VOTO
PARTICULA
R

INFOCDMX/RR.IP.5162/2023

Motivo: No se coincide con el trámite del recurso, ya que el recurso de revisión recae en
supuestos del artículo 235 fracción I (No se dio respuesta concluido el plazo para dar
respuesta), por lo tanto se considera debió darse trámite de omisión y ser un ordena y dar vista.
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INFOCDMX/RR.IP.5286/2023

Motivo: No se coincide con el trámite del recurso, ya que el recurso de revisión recae en
supuestos del artículo 235 fracción I , ya que concluido el plazo para atender la solicitud de
información pública el sujeto obligado no emitió respuesta, por lo tanto se considera debió
darse trámite de omisión y ser un ordena y dar vista.

b. Trabajo de ponencia

Trigésima Séptima Sesión Ordinaria

○ Durante la semana que se reporta, se avanzó en la preparación de los asuntos
que se someterán a consideración del Pleno en la Trigésima Séptima
Sesión Ordinaria, cuya realización se tiene programada para el miércoles 11 de

octubre de 2023.

○ Asimismo, en atención a lo solicitado por la Secretaría Técnica mediante el oficio

MX09.INFODF.6ST.2.4.1368.2023, se depositaran oportunamente, en el

repositorio sharepoint habilitado por la Secretaría Técnica, los 26 proyectos de

resolución que presentará mi ponencia para su eventual aprobación a la sesión

de Pleno referida, hecho que se notifica a esa misma Secretaría y a las demás

ponencias.

Cumplimientos

● Como parte de la actualización semanal del proceso de cumplimientos, se indica que,

hasta la sesión del pleno del 04 de octubre del 2023, esta ponencia tiene un aproximado

de 1685 resoluciones con los sentidos de modificar, revocar, ordenar y dar vista o

parcialmente fundada y fundada. En tanto que esta ponencia emitió 10 cumplimientos; 4

incumplimientos y 32 vistas.
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Respuestas a Solicitudes de Información Pública

● Durante la semana que se reporta se dio respuesta a los siguientes 4 folios de
solicitudes de información turnadas a esta Ponencia desde la Unidad de

Transparencia y de la Secretaria Técnica de este Instituto.

Folio Texto de solicitud Oficio

90165923001308

Con base en la respuesta a la solicitud de información “090165923001009”, de
fecha 30 de agosto de 2023, signada por María Soledad Rodrigo, Directora de
estado Abierto, Estudios y Evaluación solicito amablemente se me haga entrega
de la documentación oficial (oficios, correos electrónicos, cartas o documentos)
que den cuenta de las actividades de “proyección, discusión, redacción, revisión,
corrección, validación” del cuento “Una Ciclovía Para Paula” ejecutadas por María
Nava Polina, Sarai Zulema Oviedo Hernández; Irán Sosa Díaz; Hecry Melania
Colmenares Parada; Sonia Quintana Martinez; David Alejandro Martínez Huerta y
Aldo Antonio Trapero Maldonado. Gracias

MX09.INFODF/6CCD/11.
4/854/2023

90165922001304

Requiero del Instituto la siguiente información relativa a la transparencia y al
ejercicio del derecho de
acceso a la información, del año 2020 a la fecha de la presente solicitud:
I.- Cuántas solicitudes de acceso a la información se han tramitado;
II.- Cuántas denuncias por incumplimiento de obligaciones de transparencia se
han tramitado;
III.- Cuántos recursos de revisión se han tramitado;
IV.- Si existe alguna métrica para evaluar la transparencia de los sujetos obligados,
mencionar cuáles
son los criterios de evaluación y los resultados, o de encontrarse en un
documento, compartirlo en
archivo adjunto o una liga para consultarlo;
V.- Si existe una métrica para evaluar el gobierno abierto, compartir los criterios de
evaluación y los
resultados o el documento en el que se encuentren plasmados;
VI.- Si existe alguna evaluación sobre la contribución de la transparencia y el
derecho de acceso a la
información al combate contra la corrupción, compartir los criterios de evaluación y
los resultados de la
misma, o el documento en que se hallen contenidos; y
VII.- Qué acciones ha tomado el instituto para promover el conocimiento sobre la
transparencia y el
derecho de acceso a la información, y de ser el caso, especificar a qué grupo iba
dirigida cada acción.

MX09.INFODF/6CCD/11.
4/852/2023

90165923001301

Requiero el documento donde se establecen
los horarios que tienen los sujetos obligados para notificción de las respuestas,
alegatos, cumplimientos
Información complementaria
ejemplo:
x SO no cumplió con el plazó de atención porque lo notifició o subió la respuesta
en el día 9, a las ocho
de la noche
el SO no cumplió con la ley porque entregó respuesta/ alegatos/cumplimientos en
su ultimo día de plazo
un viernes a las 18:00 hrs
y sistema (PNT) señala como recibido/entregado al siguiente día habil (lunes)

MX09.INFODF/6CCD/11.
4/851/2023
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90165923001305

Solicito todos los correos electrónicos enviado y recibidos relativos a la
participación de la Comisionada
María del Carmen Nava relativos a su participación en el Paris Peace Forum

MX09.INFODF/6CCD/11.
4/853/2023

c.Agenda de apertura

A continuación, se reportan las reuniones de trabajo y actividades que se realizaron durante el

periodo que se señala en el presente informe, las cuales contribuyen al impulso de la agenda

de Estado Abierto, así como a garantizar el cumplimiento de las actividades sustantivas

encomendadas a este equipo.

Reunión de la Comisión de Género de la Red Nacional de Comités de Participación
Ciudadana (CPCs) del Sistema Nacional Anticorrupción.

El día miércoles, fui invitada a la reunión de la Comisión de Comisión de Género de la Red

Nacional de Comités de Participación Ciudadana (CPCs) del Sistema Nacional Anticorrupción.

para presentar la metodología de Apertura por Diseño que hemos implementado en Info

CDMX y algunos de los ejemplos aplicados con el objetivo de que herramientas como las de

Espacios Abiertos, Mesas de cocreación y Decálogos pudieran ser replicados en los

diversos espacios de esta comisión en las entidades federativas.

La red Nacional de Comités de Participación Ciudadana de los Sistemas Anticorrupción (Red

CPC) integrantes de los Comités de Participación Ciudadana del Sistema Nacional

Anticorrupción y de los respectivos estatales. Las Comisiones de trabajo son grupos

interdisciplinarios constituidos por integrantes de la Red, con base en los principales retos del

Sistema Nacional Anticorrupción para apoyar en sus responsabilidades.

La Comisión de género es presidida por Susana Friné Moguel Marín Así como a Rafael

Valenzuela, quien por su conducto fui invitada en mi calidad de comisionada ciudadana a

presentar la metodología referida y, quien forma parte del Consejo Asesor de la Agenda de

(2022-2023). La anterior actividad se dio en seguimiento a lo planteado en la 9° sesión de

trabajo de este espacio consultivo.
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Profesora invitada en la Licenciatura en Gobierno y Políticas Públicas

El día viernes 04 de octubre de 2023, a las 8:30 a.m., tuve el privilegio de ser invitada por la

Dra. Lourdes Morales Canales a su clase de "Seminario de tesis", en la licenciatura de

Gobierno y Políticas Públicas, de la Universidad de Guadalajara, llevada a cabo de manera

virtual a través de la plataforma Zoom.

Agradezco a Lourdes Morales por brindarme la oportunidad de compartir con su clase sobre los

Órganos Garantes del Derecho de Acceso a la Información Pública. Durante mi intervención,

expuse temas relevantes como el marco normativo que comprende el Artículo 6o

constitucional, la Ley General de Transparencia, la ley federal y las leyes locales. Además,

abordé las generalidades de los órganos garantes, explicando su importancia, funciones y

objetivos. También hice mención del Sistema Nacional de Transparencia, el concepto de

Estado Abierto, la Alianza por el Gobierno Abierto y el modelo de apertura desde el Info CDMX.

En el contexto de la contingencia sanitaria por el virus SARSCoV-2 que comenzó en marzo de

2020 en la Ciudad de México, destacqué la relevancia de la información en situaciones de

emergencia. En este sentido, compartí sobre las acciones de difusión de información de interés

público por COVID-19 emprendidas por los sujetos obligados y cómo el equipo de Estado

Abierto del Info CDMX implementó monitoreos a los portales institucionales para identificar las

acciones de transparencia proactiva y focalizada, así como de apertura institucional que se

llevan a cabo.

Además, hice énfasis en la importancia de los órganos garantes del derecho de acceso a la

información, como el INAI a nivel federal y los 32 locales en las entidades de la república. Estos

órganos, que deben ser autónomos, especializados, imparciales y colegiados, tienen la

responsabilidad de garantizar el derecho de acceso a la información pública y la protección de

datos personales. Son intermediarios esenciales entre las personas y los sujetos obligados, y

su labor es fundamental para impulsar la transparencia, la rendición de cuentas y la apertura

institucional.
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También mencioné el portal #EvaluaciónCDMX, que contiene información relevante sobre la

evaluación y verificación de la publicación y actualización de las obligaciones de transparencia

que deben realizar los sujetos obligados de la Ciudad de México.

Sistema Nacional de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos Personales (SNT)

Entre las actividades que realizadas para dar cumplimiento a los objetivos de los planes de

trabajo de las distintas instancias del Sistema Nacional de Transparencia en las que participa la

comisionada Nava, se destacan las siguientes:

● Tomé conocimiento de distintos comunicados difundidos por el INAI para dar a conocer

actividades de promoción de los derechos que tutela el SNT, en eventos como la

Semana Nacional de la Transparencia, reuniones con organismos internacionales

(OCDE), o proyectos como la presentación del Decálogo para la protección de datos

personales de las personas adultas mayores; así como declaraciones de los integrantes

de su Pleno en relación a temas como el fallo de la Suprema Corte de Justicia sobre la

omisión en el nombramiento de las vacantes en el órgano de dirección de ese Instituto,

o el conversatorio “Estado de derecho y libertad de expresión 2023”, organizado para

conmemorar el Día Internacional del Derecho de Acceso Universal a la Información, así

como capacitaciones en materia de protección de datos personales y gestión

documental.

● Tomé conocimiento de distintas comunicaciones de la Secretaría Ejecutiva del SNT:

○ Versión revisada del proyecto de Acta de la 1a Sesión Extraordinaria del Consejo

Nacional del SNT (realizada el 31-08-2023)

● Como integrante de la Comisión Jurídica, de Criterios y Resoluciones, tomé

conocimiento de la convocatoria a la Cuarta Sesión Ordinaria 2023, la cual se realizará

el jueves 19 de octubre de 2023. El orden del día contempla los siguientes temas

sustantivos:

○ Presentación de la propuesta de iniciativa legislativa para garantizar el

funcionamiento de los Plenos de los Organismos Garantes de Transparencia de

la Federación y las Entidades Federativas.

○ Presentación de resultados del programa de "Estancias interinstitucionales del

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de
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Datos Personales" entre los Organismos Garantes del Sistema Nacional de

Transparencia;

○ Presentación del Informe de Resultados de la Comisión Jurídica, de Criterios y

Resoluciones 2022-2023.

● Como integrante de la Comisión de Estado Abierto y de Transparencia Proactiva, y en

el ámbito de la competencia de dicha instancia del SNT, realicé y di seguimiento a las

siguientes actividades del Equipo de Estado Abierto del InfoCDMX:

○ Preparé mi participación, como panelista, en la mesa “Estrategia Abramos

México: Un llamado a la acción” de la DATACON 2023 (mie. 11 de oct., 11:40 a

12:40 h).

○ Solicité apoyo a la Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación (DEAEE)

para retomar actividades y proyectos previstos para desarrollo con la Red

Ciudad en Datos Abiertos.

○ Identifiqué el avance de actividades en marcha con esa misma área, relativos a

la competencia de esta comisión, para informar el estatus al cierre de la

coordinación saliente.

● Se gestionó la solicitud de viáticos para atender presencialmente la jornada electoral

2023 para renovar las coordinaciones de las instancias del SNT, en Morelia, Michoacán,

el 30 y 31 de octubre.

Redes Internacionales

Alianza para el Gobierno Abierto (OGP, por sus siglas en inglés).

● Validé y remití al Congreso de la Ciudad de México, vía la Presidencia de su Mesa

Directiva, el informe final de propósitos, gastos y resultados derivados del viaje oficial a

Tallin, Estonia, para atender las actividades de la 8a Cumbre Global de la Alianza para

el Gobierno Abierto, y participar como conferencista en uno de los eventos paralelos, en

atención a la invitación formulada por la Red Internacional de Justicia Abierta.

Red de Transparencia y Acceso a la Información (RTA).
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● Como integrante del Grupo de Trabajo sobre Transparencia Judicial de la RTA, atendí la

convocatoria para participar en la Reunión Ordinaria desarrollada, en formato virtual, el

miércoles 4 de octubre a las 10:00 hrs. CDMX (13:00 h en Buenos Aires, Arg.). Se

acercó una propuesta para promover, en el marco de los trabajos de este grupo, la

puesta en operación del Índice de Transparencia Pasiva de la Red Internacional de

Justicia Abierta (RIJA). En seguimiento a los acuerdos de la reunión, se revisó y

comentó la propuesta de colaboración con este grupo de trabajo, presentada por

EUROsociAL+, vía la presidencia de la RTA.

Conferencia Internacional de Comisionados de Información (ICIC, por sus siglas en
inglés).

● Tomé conocimiento del agradecimiento de la coordinación del grupo de trabajo por la

participación en la más reciente reunión, así como de las observaciones formuladas por

otros integrantes del grupo al documento que compila prácticas prometedoras de los

organismos garantes de esta red para apoyar a personas que forman parte de grupos

en situación de vulnerabilidad a superar obstáculos en el ejercicio de su derecho a la

información.

Asamblea Global de Privacidad (GPA).

● Tomé conocimiento del mecanismo de votación que se emplea para aprobar los

informes de los grupos de trabajo y declaratorias que analizará, en sesión cerrada, esta

red en el marco de la 45a Asamblea Anual, a realizarse del 15 al 20 de octubre en

Bermudas. De conformidad con las reglas y procedimientos vigentes, solo vota la

autoridad nacional de cada país participante en la red (el INAI, en el caso de México).

Asimismo, tomé conocimiento de las solicitudes de incorporación a la red presentadas

por tres autoridades que aspiran a su registro como miembros, y otras seis autoridades

que se proponen como observadores de los trabajos de la red.

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE).

● Se tomó conocimiento de la invitación a asistir a la reunión inaugural del grupo de

expertos sobre indicadores de Gobierno Abierto (12 de octubre). Se registró asistencia

11



Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública,
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México

de un integrante del EEA InfoCDMX para que participe en los trabajos

correspondientes.

a. Contenidos de difusión

A continuación, se presenta el reporte semanal de las redes sociales donde su publica

información de utilidad sobre las actividades desarrolladas en desahogo de la agenda de

Estado Abierto.

Twitter

Periodo: 29 de septiembre 06 de octubre de 2023

Total de tuits: 24

Total de impresiones por día: 724K

Total de impresiones en 8 días: 6.7 K

Tuit con más impresiones (111) e interacciones (28)
▶Finaliza el Datatón #MovilidadYMujeres📊🚉 ¡Felicidades por contribuir a una #AperturaIncluyente en

el Día Internacional del #DerechoASaber👏‼ @kargarciabc @samuelbitran @NoeOsorioPK Una

actividad de Red Ciudad en Datos Abiertos vía @InfoCdMex 🔗https://t.co/FmAdKBQKgG

https://t.co/ZHDGE9ijJk
https://twitter.com/Estado_Abierto/status/1707554991068815866

2.-Actividades relativas a la Dirección de Estado abiertos Estudios y Evaluación.

a. Agenda relacionada con el Estado Abierto.

i. Red Ciudad en Datos Abiertos

La Red Ciudad en Datos Abiertos tiene el objetivo de impulsar y acompañar la gestación,
utilización, difusión y aprovechamiento de bancos de datos abiertos en la Ciudad de México.

Esta Red también acompaña el desarrollo del Reto de apertura: Infraestructura Abierta 2022 en
la Ciudad de México para fortalecer la transparencia, integridad y la óptima gestión de las
actividades implicadas para el logro de resultados con el proyecto Continuación de la
construcción del nuevo edificio de la Alcaldía Miguel Hidalgo, implementado por la misma
Alcaldía y promover la adopción de estándares internacionales en la materia. El Consejo
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Impulsor está conformado por el INAI, México Evalúa, Open Contracting Partnership, Cost
(Infrastructure, Transparency Initiative). El objetivo de esta red consiste en acompañar los
trabajos de la fase piloto del reto de apertura 2022: Infraestructura abierta, así como impulsar y
acompañar la gestación, utilización, difusión y aprovechamiento de bancos de datos abiertos en
la Ciudad de México.

En el periodo que se reporta, se realizaron las siguientes actividades:

● Se recabaron las firmas de integrantes del jurado en el acta del fallo.
● Se realizó la investigación sobre el tema de cuidados y con base en ella se preparó la

propuesta para realizar la segunda edición del Datatón con esta temática.
● Se facilitó la comunicación entre los equipos ganadores del Datatón con Neimy Girón del

Proyecto Transit de GIZ México, para coordinar la recepción de incentivos.
● Se inició con el desarrollo del reporte sobre las actividades realizadas en el año en el

marco de la Red Ciudad en Datos Abiertos.

Consulta el micrositio del Datatón Movilidad y Mujeres:
https://infocdmx.org.mx/micrositios/2023/redciudad/dataton/

ii. Quinto Coloquio por una Reconstrucción Abierta Mundial

El Coloquio por una #ReconstrucciónAbierta 2023 es el quinto capítulo de una serie de foros
anuales en los que se reflexiona, proponen e innovan soluciones públicas para la gestión de
riesgos en sus tres etapas, generar resiliencia para la recuperación tras emergencias, ampliar
el espacio cívico, impulsar el ejercicio de los derechos humanos. En el periodo que se reporta
se realizaron las siguientes actividades.

● Se continuó con el desarrollo del documento Memoria del Quinto Coloquio por una
Reconstrucción Abierta Mundial. Riesgos y Cambio Climático.

El Quinto Coloquio por una Reconstrucción Abierta Mundial se puede revivir en el siguiente
enlace: https://www.youtube.com/watch?v=8_rwagVvKLM&t=17815s.

iii. Red Ciudad en Apertura

Mecanismo de coordinación entre organizaciones de la sociedad civil e instituciones públicas
para impulsar la apertura institucional multiactor y multinivel, con el propósito de desarrollar
acciones que atiendan necesidades específicas de la población prioritaria. Al respecto, en la
semana que se reporta se realizaron las siguientes actividades:

● Se inició con el desarrollo del reporte sobre las actividades realizadas en el año en el
marco de la Red Ciudad en Apertura.
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b. Evaluación Censal 2023

En atención a lo dispuesto por el artículo 154 de la Ley de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRC) y en ejercicio
de las atribuciones conferidas por las fracciones XI y XII del artículo 22 del Reglamento Interior
del Instituto, la DEAEE realiza verificaciones de la publicación y actualización de las
obligaciones de transparencia de los sujetos obligados de la Ciudad de México, tanto en sus
portales institucionales, como en la Plataforma Nacional de Transparencia.

Al respecto se realiza la Evaluación Censal de 2023 desde junio de este año en la que se
verifica a 145 sujetos obligados de los 146 que constituyen el Padrón vigente, toda vez que aún
no se cumplen las condiciones establecidas en el Acuerdo que incorporó a la Comisión de
Selección del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Anticorrupción de la Ciudad de
México al Padrón de sujetos obligados.

De junio a diciembre de 2023 se verifica que la información publican los SO se haga de
conformidad con los periodos de actualización y conservación establecidos en los Lineamientos
Técnicos de Evaluación y de acuerdo con el Programa de Verificación de las Obligaciones de
Transparencia 2023-2024 el cual contempla la detección de buenas prácticas y áreas de
oportunidad y la definición de 4 temáticas para realizar estudios focalizados: 1) contrataciones,
2) programas sociales, 3) declaraciones y 4) concesiones, permisos, licencias y autorizaciones.
El avance de esta semana es el siguiente:

● A esta fecha se tiene un avance del 63% con 91 evaluaciones concluidas; 6 se
encuentran en proceso de verificación y 48 están pendientes de evaluar.

● En la semana que se reporta se concluyeron 7 evaluaciones..
● El desglose por ámbito y estado se puede consultar en la siguiente tabla:

Ámbito de gobierno Pendiente En proceso Terminada Total

Administración Pública Central 0 0 21 21

Alcaldías 3 1 12 16

Fondos y fideicomisos públicos 6 2 8 16

Organismos desconcentrados, descentralizados,

paraestatales y auxiliares 17 3 31 51

Órganos Autónomos 7 0 2 9

Partidos Políticos 1 0 6 7

Personas morales que ejercen recursos públicos o

realizan actos de autoridad 1 0 0 1
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Ámbito de gobierno Pendiente En proceso Terminada Total

Poder Judicial 0 0 2 2

Poder Legislativo 2 0 0 2

Sindicatos 11 0 9 20

Total 48 6 91 145

Para más información de los procesos de Evaluación previamente realizados, se puede
consultar la siguiente dirección electrónica:
https://infocdmx.org.mx/evaluacioncdmx/evaluaciones.php

c. Dictámenes técnicos de las denuncias por vacíos de información pública.

Las denuncias por vacíos de información son instrumentos que sirven a las personas para dar
aviso al Info CDMX cuando detectan que la información que deben publicar los sujetos
obligados de la Ciudad de México en sus portales institucionales o en la Plataforma Nacional
de Transparencia no está completa o no se encuentra actualizada.

A partir de las denuncias, el Instituto abre un procedimiento para verificar si está o no fundada
la denuncia. En el proceso para determinar si una denuncia está fundada o no, participa la
Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación con la elaboración de los dictámenes
técnicos.

La elaboración de los dictámenes técnicos, esta Dirección se basa en lo que establece la Ley
de Transparencia y en lo que señalan Lineamientos técnicos de evaluación para la revisión de
la información publicada por el sujeto obligado en el portal institucional y en la Plataforma
Nacional de Transparencia. Al respecto, esta semana se realizó lo siguiente:

● Se recibió la petición de dictaminar 5 denuncias ciudadanas: 3 para verificar los
vacíos de información por primera vez y 2 para verificar cumplimiento de la resolución
del Pleno.

● Los dictámenes fueron solicitados por: 2 de la Ponencia de la Comisionada San Martín;
1 por la Ponencia de la Comisionada Nava; 1 de la Ponencia de la Comisionada
Enríquez y 1 de la Ponencia del Comisionado Guerrero.

● Se entregó el dictamen de las 5 denuncias, por lo que no hay dictámenes pendientes
de entregar. Los detalles de los dictámenes entregados tales como el número de
expediente, sujeto obligado denunciado, normatividad denunciada, ponencia que solicitó
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la dictaminación, así como la fecha y sentido del dictamen entregado se pueden
observar en la siguiente tabla.

● En lo que va del año, al 04 de octubre, esta Dirección ha elaborado 125 dictámenes
técnicos de denuncias por vacíos de información pública.

Expediente Solicitud de
dictaminación

Sujeto
obligado

Fecha de
entrega del
dictamen

Sentido del
Dictamen

Normatividad a
que se refiere el

presunto
incumplimiento

Solicitó

DLT.248/2022
cumplimiento

26/09/2023 Alcaldía Benito
Juárez

29/09/2023 Incumplió
con la

resolución
del Pleno

Art. 124, fr. XVII
Acciones

institucionales,
montos y padrones
y 141, Resultado de

convocatorias

PCC
MCNP

DLT.112/2023 26/09/2023 Instituto de
Verificación
Administrativa

29/09/2023 Cumple Art. 121 fr. VIII
Directorio

PCP
ARGG

DLT.099/2023
cumplimiento

25/09/2023 Instituto de
Vivienda de la
Ciudad de
México

02/10/2023 Incumplió
con la

resolución
del Pleno

Art. 121, fr. XL
Actas y minutas de
reuniones públicas

PCC
MASMR

DLT.104/2023 27/09/2023 Agencia de
Protección

Sanitaria de la
Ciudad de
México

03/10/2023 Incumplió
con la

resolución
del Pleno

Art. 121 fr. VIII
Directorio

PCC
MASMR

DLT.111/2023 02/10/2023 Morena 03/10/2023 No cumple Art. 129, Fr. IV
Contratación y
convenios de

bienes y servicios

PCC
LLER

Para más información sobre el proceso de dictaminación por vacíos de información pública, se
puede consultar la siguiente dirección electrónica:
https://infocdmx.org.mx/evaluacioncdmx/denuncia.php

d. Asesorías técnicas especializadas
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Se trata de un conjunto de acciones realizadas para brindar acompañamiento y asesoría
permanente a los sujetos obligados para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la
Ley de transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México;
en cumplimiento de las atribuciones que le confiere a la Dirección de Estado Abierto, Estudios y
Evaluación el Reglamento Interior de este Instituto en la fracción XX del artículo 22. En la
semana que se reporta se realizó lo siguiente:

I. Asesorías técnicas especializadas por demanda de los sujetos obligados

Entre 28 de septiembre y el 4 de octubre se brindaron 9 asesorías a 8 sujetos obligados, de las
cuales todas se realizaron a distancia y todas fueron individuales.

● Los temas abordados en las asesorías fueron: 5 sobre comités de transparencia
y 4 fueron relativas a obligaciones de transparencia.

● Los sujetos obligados asesorados fueron:

○ Agencia de Atención Animal.
○ Alcaldía Miguel Hidalgo (2)
○ Caja de Previsión de la Policía Preventiva de la Ciudad de México.
○ Caja de Previsión para Trabajadores a Lista de Raya de la Ciudad de

México.
○ Fondo para el Desarrollo Social de la Ciudad de México.
○ Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección
○ Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México.
○ Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México.

En lo que va del año se han brindado 495 asesorías técnicas especializadas a 110 sujetos
obligados y se ha atendido a 550 personas.

II. Encuesta para mejorar las asesorías técnicas especializadas

De la “Encuesta para mejorar la calidad de las asesorías técnicas especializadas”
https://forms.gle/T3tbLJPTN1AGeQhv9 al 4 de octubre había 100 respuestas de 55 sujetos
obligados. Una respuesta y sujeto obligado adicional respecto al reporte anterior.

● La calificación promedio es de 4.8 de 5 en utilidad de la asesoría.
50% de las encuestas tiene comentarios. Esta semana no hubo ningún comentario nuevo.

Para más información sobre las asesorías técnicas especializadas que brinda el Equipo de
Estado Abierto a través de la Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación, se puede
consultar la siguiente dirección electrónica:
https://infocdmx.org.mx/evaluacioncdmx/asesorias.php
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e. Comités de Transparencia

En cumplimiento con la atribución que el Reglamento del Instituto le confiere en la fracción XIII
del artículo 22, la Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación lleva el registro y
actualización permanente de los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados, conforme
a lo establecido en los Lineamientos Técnicos para la instalación y funcionamiento de los
Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados de la Ciudad de México. Al respecto, se
realizó lo siguiente en la semana que se reporta:

● De los 122 sujetos obligados con registro de comité de transparencia, se elaboró y envió
respuesta a las solicitudes de ratificación derivado de la actualización de los Comités de:

○ Fideicomiso Centro Histórico de la Ciudad de México.
○ Fondo Mixto de Promoción Turística de la Ciudad de México.
○ Universidad Autónoma de la Ciudad de México.

f. Solicitudes de Información Pública (SIP) y de Datos Personales (SDP)

Con fundamento en el artículo 6, inciso A de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; artículos 7 inciso D, y 49 numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de
México; artículos 1, 4, 25, 45 fracción V y 121 de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Información Pública; artículos 1, 2, 3, 7 último párrafo, 8 primer párrafo, 13, 53, fracciones I,
XI, XXI y XLII, 93 fracción VII, 192, 212 y 219 de la Ley de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; y artículo 22, fracción XVI
del Reglamento Interior de este Instituto.

En la semana que se reporta se realizó lo siguiente con respecto a las 10 solicitudes de
acceso a la información pública y 1 solicitud de datos personales, competencia de la
DEAEE:

● Se dio respuesta a 8 SIP.
● Se encuentran en elaboración 3 SIP.

En la siguiente tabla se puede observar el estado de las 11 solicitudes:
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# Solicitud Fecha de
recepción

Temáticas/síntesis de
contenido de las SIP

Estatus Entregado

90165923001211 08/09/2023 Correos electrónicos
enviados y recibidos
entre 2019, 2020 y 2021
por parte de todo el
personal de la DEAEE
relativos al cuento "Una
Ciclovía Para Paula".

Se
envió

02/10/2023

90165923001236 11/09/2023 Solicito todos los correos
electrónicos u oficios (o
cualquier comunicación
oficial) enviados y
recibidos por el equipo de
Estado Abierto durante
2019 relativos la
"proyeccio ́n, discusio ́n,
redaccio ́n, revisio ́n,
correccio ́n, validacio ́n,
disen~o gra ́fico e
ilustracio ́n" del cuento
cuentos Infantil "Una
Ciclovía para Paula".

Se
envió

03/10/2023

90165923001237 11/09/2023 Solicito todos los correos
electrónicos u oficios (o
cualquier comunicación
oficial) enviados y
recibidos por el equipo de
Estado Abierto durante
2020 relativos la
"proyeccio ́n, discusio ́n,
redaccio ́n, revisio ́n,
correccio ́n, validacio ́n,
disen~o gra ́fico e
ilustracio ́n" del cuento
cuentos Infantil "Una
Ciclovía para Paula".
Además solicito que
esta petición sea remitida
a todos los comisionados
en caso de que estos
posean alguna
comunicación relativa a
esta actividad.

Se
envió

03/10/2023
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# Solicitud Fecha de
recepción

Temáticas/síntesis de
contenido de las SIP

Estatus Entregado

90165923001238 11/09/2023 Solicito todos los correos
electrónicos u oficios (o
cualquier comunicación
oficial) enviados y
recibidos por el equipo de
Estado Abierto durante
2021 relativos la
"proyeccio ́n, discusio ́n,
redaccio ́n, revisio ́n,
correccio ́n, validacio ́n,
disen~o gra ́fico e
ilustracio ́n" del cuento
cuentos Infantil "Una
Ciclovía para Paula".
Además solicito que
esta petición sea remitida
a todos los comisionados
en caso de que estos
posean alguna
comunicación relativa a
esta actividad.

Se
envió

03/10/2023

90165923001279 19/09/2023 Solicita le sean enviados
anexos de diversa
solicitud
090165923000978, ya
que no era legible el
archivo.

Se
envió

02/10/2023

90165923001295 21/09/2023 Solicita conocer reportes
de actividades y diversos
puntos sobre del Plan
DAI durante 2021, 2022 y
2023.

Se
envió

03/10/2023

90165923001302 25/09/2023 Solicita las listas de
registro del quinto
coloquio por una
reconstrucción abierta.

Se
envió

03/10/2023
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# Solicitud Fecha de
recepción

Temáticas/síntesis de
contenido de las SIP

Estatus Entregado

90165923001304 25/09/2023 Solicita conocer cuantas
denuncias por
incumplimiento de
obligaciones de
transparencia se han
tramitado, métrica para
evaluar la transparencia
de los sujetos obligados,
criterios y resultados,
métrica para evaluar el
gobierno abierto, criterios
de evaluación, entre
otras cosas.

Se
elabora

90165923001306 25/09/2023 Solicita los correos
electrónicos enviados y
recibidos entre Soledad
Rodrigo y Daniel
Saavedra
correspondientes a Enero
de 2023.

Se
elabora

90165923001308 26/09/2023 Hace referencia a la
solicitud de información
“090165923001009”, en
la que solicita la entrega
de la documentación
oficial que den cuenta de
las actividades de
“proyección, discusión,
redacción, revisión,
corrección, validación”
del cuento “Una Ciclovía
Para Paula” ejecutadas
por diversos servidores
públicos.

Se
envió

03/10/2023

90165923001324
(DP)

02/10/2023 SAVC solicita Carta de
Sesión de Derechos
relativa al cuento “Una
Ciclovía para Paula”.

Se
elabora
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g. Recursos de Revisión

Con fundamento en el artículo 6, inciso A de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; artículos 7 inciso D, y 49 numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de
México; artículos 1, 4, 25, 45 fracción V y artículos 1, 2, 3, 7 último párrafo, 8 primer párrafo, 13,
53, fracciones I, XI, XXI y XLII, 192, 208, 212 y 219 de la Ley de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; y artículos 19, fracción
XIV del Reglamento Interior de este Instituto se reporta lo correspondiente a la atención a los
recursos de revisión derivados de las atribuciones y documentos de la Dirección de Estado
Abierto, Estudios y Evaluación .

En esta materia, se reporta el envío a la Secretaría Ejecutiva en su carácter de titular de la
Unidad de Transparencia del Instituto, de 9 respuestas por oficio con los alegatos y
manifestaciones de los siguientes recursos de revisión:

RR.IP. Vinculado a la SIP Oficio de respuesta Se entregó a la
SE

5740/2023 090165923001009 MX09.INFODF/6DEAEE/2.4/437/2023 25-sep-2023

5514/2023 090165923000995 MX09.INFODF/6DEAEE/2.4/440/2023 25-sep-2023

5750/2023 090165923001031 MX09.INFODF/6DEAEE/2.4/439/2023 26-sep-2023

5523/2023 090165923000993 MX09.INFODF/6DEAEE/2.4/450/2023 27-sep-2023

5847/2023 090165923001137 MX09.INFODF/6DEAEE/2.4/444/2023 27-sep-2023

5849/2023 090165923001133 MX09.INFODF/6DEAEE/2.4/452/2023 28-sep-2023

5739/2023 090165923001029 MX09.INFODF/6DEAEE/2.4/455/2023 29-sep-2023

5850/2023 090165923001139 MX09.INFODF/6DEAEE/2.4/454/2023 29-sep-2023

5845/2023 090165923001089 MX09.INFODF/6DEAEE/2.4/461/2023 02-oct-2023

h. Informes Diagnósticos
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Se realizan informes diagnósticos con el objetivo de verificar el cumplimiento de la Ley de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de
México por parte de las Unidades y Comités de Transparencia. En la semana se reporta lo
siguiente.

● Se continuó con el desarrollo del informe diagnóstico de unidades de transparencia.

● Se realizaron ajustes al informe diagnóstico de datos abiertos.
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